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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

VIGESIMA SEPTIMA BRIGADA DE SELVA No.27 

 
Mocoa (P), 15 de junio del 2022 

 
INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 027-
BAS27-2022 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES EQUIPO INTENDENCIA DE LAS UNIDADES 
ADSCRITAS A LA VIGESIMA SEPTIMA BRIGADA DE SELVA 

 
El MDN – EJÉRCITO NACIONAL- BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 27 “SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 
Decreto Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
está interesado en recibir ofertas dentro del PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA No. 027-BAS27-2022 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES EQUIPO INTENDENCIA DE 
LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA VIGESIMA SEPTIMA BRIGADA DE SELVA conforme 
a los términos, condiciones y especificaciones establecidas en el presente documento. 
 
De conformidad con el numeral 7 y 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el parágrafo 1º del Art. 2º de la ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 del 
24 de diciembre de 2021, el MDN – EJÉRCITO NACIONAL, BATALLÓN DE APOYO Y 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27 “SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE”, 
realizó los correspondientes estudios previos que justifican la presente invitación pública. 
 
Importante recordar a los interesados en participar, leer cuidadosamente tanto el Estudio 
Previo, como la Invitación Pública, en aras que conozcan claramente los pormenores del 
proceso, los requisitos habilitantes tanto jurídicos, como técnicos y económicos. 
 
Así mismo, importante verificar los precios de referencia y las cantidades mínimas a 
adquirir.  
 
También, es necesario que los oferentes tengan en cuenta, el procedimiento contemplado 
dentro de la PLATAFORMA SECOP II, en aras de proteger el derecho de cada posible 
oferente, dentro las diferentes etapas precontractuales. 
 
LIMITACIÓN A MÍPYME: Teniendo presente que el presupuesto oficial se encuentra por 
debajo de los límites establecidos en la ley para limitar el presente proceso ($457.297.264), 
SI es procedente realizar la limitación a MIPYMES, por cuanto se cumplen las condiciones 
pertinentes para ello conforme lo exige el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.4.2.2, 
2.2.1.2.4.2.2 Y 2.2.1.2.4.2.4.modificados por el artículo 5 del decreto 1860 de 2021.  
 

CAPÍTULO I  
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA.  
 
1.1. OBJETO 
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SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES EQUIPO 
INTENDENCIA DE LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA VIGESIMA SEPTIMA BRIGADA 
DE SELVA 
 
1.1.2 CLASIFICACION UNSPSC  
 
Los elementos mencionados se encuentran codificados en el clasificador de bienes y 
servicios UNSPSC como se indica en la tabla: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCION 

81 8111 811123 Mantenimiento y soporte de hardware de computador 

81 8111 811118 
Servicio de sistemas y administración de componentes de 

sistemas 

39 3912 391214 Lengüetas de conexión, conectadores y terminales 

43 4320 432015 
Módulos o interfaces de procesadores de tablero (board) 

del sistema 

60 6010 601049 Materiales de física de electricidad 

52 5216 521616 Accesorios de equipo audiovisual 

43 4321 432117 Dispositivos informáticos de entrada de datos 

 
1.1.3 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:  
 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
 
1.1.4 PRESUPUESTO 
 
De conformidad con el Ley No. 2159 del 12 de noviembre de 2021 “POR LA CUAL SE 
DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 
APROPIACIONES DE LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 
2022” y mediante Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021 “POR EL CUAL SE LIQUIDA 
EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2022, 
SE DETALLAN LAS APROPIACIONES Y SE CLASIFICAN Y DEFINEN LOS GASTOS”, el 
Gobierno Nacional liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2022, 
se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. Dicho presupuesto fue 
clasificado en recursos que respalda la presente adquisición 
 
Dicho presupuesto fue clasificado mediante rubro presupuestal A-02-02-02-008-007 
MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, EQUIPOS Y ENSERES SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIO DE 
CONSTRUCCIÓN) y 02-02-01-004-005 MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS 
Recurso 10. El presupuesto oficial asignado para el presente proceso de contratación es 
hasta por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS ($32.312.232) MDA/CTE respaldado por el 
CDP N° 5022 del 09 de junio de 2022, firmado por el jefe de presupuesto del Batallón de 
Apoyo y Servicios para el Combate No. 27. 
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1.1.5 PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo de ejecución será hasta el 15 diciembre de 2022, o hasta agotar presupuesto lo 
primero que ocurra, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, esto es el perfeccionamiento de la 
aceptación de oferta, la aprobación de pólizas, la expedición del CRP y la suscripción del 
acta de inicio.  
 
La vigencia del contrato será igual al plazo de su ejecución y cuatro meses más. Estos 
cuatro (4) meses serán únicamente para efectos de liquidación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015.  
  
1.1.6 LUGAR DE ENTREGA 
 
El contratista entregará los elementos en el almacén de comunicaciones del Batallón de 
Apoyo y servicios para el combate No.27 ubicado en Villagarzón Putumayo KM 3 
instalaciones del batallón de Infantería No 25, y prestará los servicios en las diferentes 
instalaciones de las unidades. 
 
Para el recibo a satisfacción se tendrá en cuenta, todas y cada una de las especificaciones 
técnicas estipuladas en el estudio previo, invitación pública y la oferta presentada por el 
oferente. 
 
1.17 VALOR 
 
El valor del contrato será el establecido en la aceptación de oferta hasta por un valor total 
de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL PESOS ($32.312.232) MDA/CTE 
 
1.1.8 FORMA DE PAGO 
 
EL MDN-Ejército Nacional- BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE 
No. 27 pagará el valor del contrato mediante giro directo a la cuenta que indique el 
contratista mediante certificación Bancaria, de la siguiente manera: 
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Pagos parciales según lo facturado; previo cumplimiento de los trámites administrativos a 
que haya lugar y expedición de la obligación y orden de pago del SIIF y una vez se 
encuentra aprobado el programa anual mensualizado de caja “PAC”.  
 
Acta de recibo a entera satisfacción del objeto contractual, debidamente firmada por el 
Supervisor del contrato, comité técnico evaluador y el CONTRATISTA, donde constará la 
conformidad con las condiciones en las que se hace la entrega, la fecha en la que se recibe 
y el valor de los bienes recibidos. 
 
Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dirección del 
Tesoro Nacional. (Asignación cupo PAC) 
 
Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  
 
NOTA 1: Se debe anexar para todos los pagos certificación y recibo de pago del 
cumplimiento de sus obligaciones parafiscales (Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar) y sistemas de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), de 
conformidad con las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003, cuando a ellos hubiere lugar.  
 
NOTA 2: En el evento de prórroga del objeto del contrato, se postergara el pago por cuanto 
es contra recibo a satisfacción de la entrega. 
 
Para los pagos, el contratista deberá presentar factura comercial, de conformidad 
con el artículo 617 del Estatuto Tributario, así: 
 
a. Denominación expresa como factura de venta 
b. Apellidos, nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 
c. Apellidos, nombre o razón social y NIT del adquiriente de los bienes o servicios, junto 
con la discriminación del IVA pagado. 
d. Número consecutivo de factura de venta 
e. Fecha de expedición de la factura 
f. Descripción genérica o específica de los artículos vendidos o servicios prestados. 
g. Valor total de la operación  
h. Nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura  
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), d) e), f), g), 
h) y i) deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, tipográficos o 
de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de 
facturación por computador o máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales 
medios se entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los medios 
necesarios para su verificación y auditoria. 
 
1.1.9 VIGENCIA DEL CONTRATO (DURACION) 
 
Es el período comprendido entre la suscripción del contrato resultante del proceso de 
contratación y 4 meses más. 
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1.1.10 MONEDA DEL CONTRATO 
 
Los bienes contratados se pagarán en pesos colombianos. 
 
1.1.11 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
1.1.11.1 CONTRATISTA 
 
1. Presentar su oferta de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley y en la 
invitación pública 
 
2. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad 
de conformidad a los parámetros establecidos en la invitación pública. 
 
3. Cumplir con todas las condiciones a su cargo establecidas en la ley, la invitación 
pública y el contrato. 
 
4. Cumplir con las especificaciones técnicas, plazos de entrega y demás condiciones 
establecidas en el contrato de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley 
 
5. Realizar todas las acciones, previsiones y trámites necesarios para el cumplimiento 
del objeto del contrato.  
 
6. Suministrar los bienes objeto del contrato, solicitados por el CONTRATANTE en 
fecha, lugar y hora de acuerdo con las especificaciones solicitadas.  
 
7. Avisar a la Entidad dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento 
del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del BATALLÓN DE APOYO 
Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.27. En caso de retardo de la entrega de acuerdo 
con lo requerido, no se recibirán a satisfacción y serán devueltos los bienes.  
 
8. Responder por la calidad de los bienes objeto del contrato.  
 
9. Radicar la factura en la Oficina de Presupuesto, en forma oportuna, previo 
cumplimiento del objeto del contrato y recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato.  
 
10. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar 
la ejecución y el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado. 
 
11. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como 
documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el contrato. 
 
12. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos de las Fuerzas 
Militares de la República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el 
desarrollo del contrato o con posterioridad al mismo. 
 
13. Constituir las garantías con los amparos señalados en el numeral de garantías. 
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14. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, 
establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas. (Si 
aplican). 
 
15. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse al 
CONTRATANTE en el momento en que sea requerido por el mismo, para la suscripción de 
la correspondiente acta de liquidación.  
 
16. Asumir los costos de transporte y movilización que se causen con motivo del objeto 
del contrato.  
 
17. Rendir los informes solicitados por el CONTRATANTE y por el Supervisor designado 
para el contrato.  
 
18. El contratista se obliga a sostener los precios de los servicios ofertados dentro de la 
ejecución del contrato  
 
19. Responder en los plazos que el CONTRATANTE establezca los requerimientos de 
aclaración o de información que sea necesaria en desarrollo del objeto del contrato.  
 
20. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar), lo cual deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para 
hacer efectivo los pagos.  
 
21. Organizar y poner a disposición del contrato los recursos humanos y técnicos 
requeridos, ofrecidos y apropiados para garantizar su desarrollo dentro de los más altos 
parámetros de calidad y cumplimiento en tiempos y costos.  
 
22. Será por cuenta del contratista el pago de los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, así como la 
elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no exige ningún tipo de 
vínculo laboral de su personal con el CONTRATANTE. 
 
23. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que 
conozca durante la ejecución del contrato, aun después de su terminación y cualquiera sea 
la causa de ésta. En consecuencia, la información que conozca con ocasión de la ejecución 
del contrato no podrá divulgarla ni usarla en su propio beneficio o en el de un tercero.  
 
1.1.11.2 MDN- EJÉRCITO NACIONAL 
 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en la Ley, los estudios previos y los pliegos 
de condiciones definitivos. 
2. Pagar el valor del presente contrato. 
3. Facilitar la gestión en torno a la ejecución del objeto contractual. 
4. Recibir los bienes objetos del presente proceso de selección, siempre y cuando 
cumpla con las especificaciones normas y/o fichas técnicas requeridas. 
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1.2 ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
1.2.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y 
hora estipulada en la Invitación pública publicada en el SECOP II y cuando cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación pública. 
 
1.2.2 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre 
ajustada a la invitación pública. En consecuencia, son causales para el rechazo de las 
propuestas, las siguientes: 
 

I.Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial asignado y los precios de 
referencia para cada uno de los elementos que conforman cada ítem, una vez realizada la 
revisión y corrección aritmética consagrada en el numeral 1.20.4 “PRESUPUESTO Y 
CANTIDADES MÍNIMAS” de la invitación pública, se rechazará la totalidad del ítem a 
ofertar.  
 

II.Cuando no diligencie el formulario PROPUESTA ECONÓMICA COMPLETAMENTE en el 
SECOP II. 
 

III.Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas requeridas. 
 

IV.Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida 
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 
 

V.Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 
principio de selección objetiva. 
 

VI.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del oferente 
plural se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas 
por la Constitución y las normas aplicables a la contratación pública. 
 

VII.Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 
 

VIII.Si habiendo requerido la subsanación de algún documento no lo hubiere subsanado dentro 
del término establecido para tal fin. 
 

IX.Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad. 
 

X.La presentación de oferta parcial por parte del oferente, salvo cuando éstas sean 
expresamente aceptadas en el Anexo # 1 “Datos del Proceso”, caso que nos ocupa, en 
virtud a que el presente proceso, se adjudicará por lotes, por lo tanto, el proponente debe 
verificar para que lote participará, adjuntando todos los documentos necesarios. 
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XI.Cuando la propuesta omita un aspecto técnico de obligatorio cumplimiento establecido en 

la invitación pública. 
 

XII.Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros del oferente plural - 
Unión Temporal, Consorcio o Promesa de Sociedad Futura o la actividad mercantil del 
comerciante no tenga relación con el objeto del proceso de selección, según el tipo de 
sociedad comercial que se acredite. 
 

XIII.La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta 
persona, en Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad Futura o individualmente. 
 

XIV.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la 
selección objetiva. 
 

XV.No discriminar el IVA para los bienes y/o servicios prestados en el país (Cuando aplique), 
para lo cual el oferente deber observar el análisis de las cotizaciones publicado dentro del 
estudio previo del presente proceso de selección. 
 

XVI.Cuando el proponente no presente en su propuesta diligenciado el Anexo 2 
“Especificaciones Técnicas”. 
 

XVII.La presentación de más de un valor unitario para un mismo elemento. 
 

XVIII.Cuando la Persona Jurídica y/o Natural y/o Consorcios, Uniones Temporales o Promesas 
de Sociedades Futuras NO CUMPLA el término mínimo de duración estipulado en esta 
invitación pública. 
 

XIX.Cuando el documento de conformación del Consorcio, de la Unión Temporal o de la 
Promesa de Sociedad Futura no se encuentre firmado por todos sus integrantes y en el 
mismo no se indique la modalidad de asociación, el porcentaje de participación, su 
representante legal 
 

XX.En virtud de lo estipulado en la Ley 1882 de 2018, en su Artículo 5°, el cual modifica el 
Parágrafo 1 y se incluyen los parágrafos 3, 4 y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, la 
no entrega de la garantía de seriedad de propuesta junto con la oferta, es causal de rechazo 
de la propuesta Artículo 5°. De la selección objetiva…Parágrafo 3°. La no entrega de la 
garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
de la misma… 
 

XXI.Cuando no se acredite la capacidad y calidad técnica de los elementos e ítem a ofertar. 
 

XXII.Cuando verificada la información contenida en la póliza de seriedad de la oferta, esta no 
corresponda a la realidad, caso en el cual no solo será rechazada, sino que se pondrá en 
conocimiento de la autoridad competente. 
 

XXIII.En los demás casos establecidos en la presente invitación pública y la Ley. 
 
1.2.3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
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El MDN-EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 27, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
celebrar la aceptación de oferta, bajo los siguientes términos: 
 
a. Cuando no se presenten ofertas 
 
b. Cuando las propuestas no cumplan con las condiciones técnicas o económicas o 
jurídicas para ser seleccionadas para ejecutar el objeto contractual del presente proceso de 
selección. 
 
c. Cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 
La declaratoria de desierto del proceso, del proceso, se hará mediante acto administrativo 
motivado, conforme al artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará y 
comunicará a todos los proponentes. Contra dicho acto procede únicamente recurso de 
reposición.  
 
1.2.4 DOCUMENTOS  
 
Los documentos del presente proceso de selección están integrados por los certificados de 
disponibilidad y registro presupuestales, los actos administrativos de cierre y adjudicación 
de la selección y las demás que se expidan durante su trámite, la presente invitación, sus 
anexos, formularios y adendas, las propuestas, y las respuestas a las aclaraciones y las 
comunicaciones que expida MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZAS 
MILITARES DE COLOMBIA –  EJÉRCITO NACIONAL – SEXTA  DIVISION – VIGÉSIMA 
SÉPTIMA BRIGADA – BATALLON  DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.27 
"SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE" (BAS27) en desarrollo de la presente selección.  
 
1.2.5 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
1.- La propuesta debe redactarse en idioma castellano y debe ser presentada en escrito 
elaborado a máquina o en cualquier otro medio electrónico. Por tanto, se solicita que todos 
los documentos y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en 
idioma diferente al español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple 
(salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al castellano conforme a la norma 
vigente. 
2.- Los costos en que incurra el proponente para la presentación de la propuesta serán a 
cargo del mismo. 
3.- Si se presentan ofertas en consorcios o unión temporal, cada uno de sus integrantes 
deberá presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia 
y representación legal, junto con el documento de constitución de Consorcio o Unión 
Temporal 
4.- Deberá registrarse en la plataforma SECOP II hasta el día y hora fijadas para el cierre 
del proceso, señaladas en el cronograma del proceso.  
5.- La propuesta debe estar firmada por el proponente o por el representante legal del 
proponente en caso de personas jurídicas, consorcio o uniones temporales o por el 
apoderado constituido para el efecto, según el caso. 
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6.- Los precios deben ser expresados en pesos colombianos, incluyendo el valor del IVA 
conforme a las tarifas establecidas por ley en números enteros si hay lugar a ello, en la 
plataforma del SECOP II establecida para diligenciar la propuesta económica.  
7.- De no incluirse completamente todos los bienes requeridos junto con su valor, implicará 
que la oferta no se tendrá en cuenta. Por tal razón se recomienda diligenciar 
completamente la información anterior sin alteraciones. 
8.- Las propuestas deberán tener una vigencia de noventa (90) días hábiles contados a 
partir de la fecha de entrega de la misma. 
9.- No se aceptarán propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones ni 
solicitudes de aclaraciones presentadas con posterioridad a la entrega de la propuesta. 
10.- Se evaluará que cada uno de los ítems ofrecidos no superen el precio de referencia 
establecido en el estudio de mercado numeral 5.2 del estudio previo  
11.- Se deberán ofertar todos los ítems solicitados sin sobrepasar el presupuesto oficial 
asignado. 
 
De la diligencia de registro de las propuestas en la plataforma del SECOP II, el sistema 
arrojará la información de los datos de los oferentes competidores, la cual se publicará.  
 
El registro de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N - 
Ejército Nacional – BATALLON DE ASPC N°27 “SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE 
ALZATE” según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y 
aceptación. 
 
1.2.6 DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA:  
 
Es responsabilidad del oferente registrarse y aplicar para el presente proceso de 
contratación en la plataforma del SECOP II. 
 
1.2.7 APERTURA DE LAS PROPUESTAS:  
 
Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso, 
información que se encuentra en el cronograma del proceso. La apertura de las propuestas 
se realizará una vez la plataforma del sistema del SECOP II, habilite la opción, es decir, 
agotado el plazo del cierre del proceso y se procederá a la etapa de evaluación por parte 
de los comités.   
 
1.2.8 INFORMACIÓN:  
 
Toda información referente al presente proceso será dirigida al Señor Teniente Coronel 
JORGE ELIECER DIAZ PEÑA, Ordenador del Gasto BATALLON DE APOYO DE 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No.27 "SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE" - 
BAS27 o quien haga sus veces en el cargo, teniendo en cuenta los parámetros requeridos 
en la plataforma del SECOP II, para realizar las observaciones al presente proceso de 
contratación. 
 
1.2.9 LUGAR DE CIERRE Y ACLARACIONES:  
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La fecha y hora establecida en el cronograma de la plataforma del SECOP II, de igual forma 
las observaciones y aclaraciones deben ser enviadas por los oferentes interesados en el 
presente proceso de contratación a través del sistema o de la plataforma de SECOP II. 
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la 
verificación y evaluación de la propuesta, solo serán tenidas en cuenta aquellas que sean 
allegadas a la plataforma del SECOP II.    
 
1.3 ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y 
COMUNICACIONES 
 
1.- Los interesados podrán solicitar aclaraciones a la invitación dentro del plazo señalado 
en el cronograma. Dichas solicitudes deberán formularse por escrito. 
2.- Concluido el anterior término, el M.D.N - Ejército Nacional – BATALLON DE ASPC N°27 
“SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE”, no aceptará en las etapas subsiguientes del 
proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las 
estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento.  
3.- Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 
documentos del proceso. 
4.- Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será 
comunicada por escrito mediante adenda. La información sobre preguntas y respuestas y 
las adendas serán publicadas en portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública 
- SECOP II: www.contratos.gov.co (salvo la información de carácter reservado) y deberán 
tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.     
 
1.4 SUPERVISIÓN: 
 
Para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato se requiere de un supervisor, para 
ello se designó a través de acto administrativo al señor EJECUTIVO Y SEGUNDO 
COMANDANTE DEL BATALLON DE APOYO No.27 o quien haga sus veces, quien a la 
fecha funge este cargo es el señor MY. MENDEZ APARICIO ROBERT JULIAN, el 
supervisor llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo 
dispuesto de la Ley 1474 de 2011. 
 
El supervisor tendrá como funciones las siguientes:  
 
1.- La revisión de los documentos y antecedentes del contrato suscrito y de los derechos y 
obligaciones de las partes y, en particular, los mecanismos pactados en el contrato para el 
reconocimiento de los derechos de contenido económico. 
 
2.- La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control del desarrollo del objeto 
contratado, para garantizar al MDN - EJÉRCITO NACIONAL - BAS27 que las obligaciones 
contractuales se han cumplido y que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - BAS27 puede 
tramitar los pagos correspondientes al contratista. 
 
3.- La presentación de informes sobre la ejecución del contrato, en especial el informe 
anexo al acta de recibo que sustente el pago de las obligaciones cumplidas por el 
contratista. 
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4.- La elaboración y envío de proyectos de actas de liquidación de los contratos, 
acompañadas de sus documentos soportes, dejando constancia sobre los acuerdos, 
conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes, en caso de divergencias 
presentadas. 
 
5.- Informar a MDN - EJÉRCITO NACIONAL - BAS27, sí existe un presunto incumplimiento 
por parte del contratista. 
 
6.- Informar a MDN - EJÉRCITO NACIONAL - BAS27 de toda prórroga solicitada por el 
contratista, para visto previo del ordenador del gasto. 
 
7.- Todas las demás descritas en la Ley 1474 de 2011. 

 
CAPÍTULO II  

 
2. PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011 y el Decreto 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas 
las personas naturales o jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura) que dentro de su actividad comercial u objeto social 
se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima Cuantía y 
además cumpla con todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 
2.1. REQUISITOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN. 
 
2.1.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE EVALUACIÓN Y 
VERIFICACIÓN 
 
2.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en 
el Formulario Nº. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será suscrita por el 
proponente persona natural, su representante legal si es persona jurídica o por apoderado. 
Si la propuesta es presentada por un oferente plural, deberá venir suscrita por su 
representante debidamente facultado. La omisión de la firma conduce a establecer la 
ausencia del ofrecimiento, por tanto, se considera un incumplimiento sustancial. 
 
2.1.1.2 CÉDULA DE CIUDADANÍA  
  
Las personas naturales colombianas deberán aportar junto con su propuesta fotocopia 
legible de la cédula de ciudadanía totalmente legible.  
  
En caso de personas jurídicas colombianas, deberá aportar junto con su propuesta, 
fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces, 
totalmente legible. En caso del consorcio y/o unión temporal colombiano, deberá aportar 
junto con su propuesta fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal y de 
cada uno de los integrantes que lo conforman la figura asociativa, totalmente legible.  
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Lo anterior, de conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a partir del primero de agosto de 
2010 sólo será válida la copia de la Cédula amarilla de hologramas.  
  
Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deberán acreditar junto con su propuesta el 
documento de identificación expedido en el país de origen (cédula de ciudadanía), 
acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se encuentran residenciadas en 
Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente, totalmente legible.  
  
Para el caso de las Uniones Temporales ò Consorcios con personas naturales o jurídicas 
extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando copia del documento de 
identificación expedido en el país de origen del representante legal y de cada uno de los 
integrantes que lo conforman la figura asociativa, acompañado de la copia del pasaporte 
respectivo, y si se encuentran residenciados en Colombia, mediante la presentación de 
copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente, 
totalmente legible. 
 
2.1.1.3 REGISTRO MERCANTIL O CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 
Establecimientos de Comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales 
con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, 
constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de 
propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana 
y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 
momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a quince 
(15) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o 
establecimiento de comercio, de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo 
máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato.  
 
NOTA: La duración mínima deberá establecerse de acuerdo con el objeto del contrato y 
deberá ser coherente con el término de garantía y la vigencia del amparo de calidad de la 
garantía única).  
 
c.  Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 
al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y 
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para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 
 
d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para 
el caso de las personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del 
contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a 
la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL CORRESPONDIENTE: Cuando el 
representante legal, tenga limitadas las facultades para comprometer a la persona jurídica 
(cuantía), especialmente para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el 
documento pertinente, sea el acta de la junta, consejo de asamblea o del órgano 
competente que según los estatutos esté facultado para el efecto y mediante el cual se 
otorgue amplias facultades al representante legal para presentar propuestas y contratar en 
la presente convocatoria pública. 
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto 
que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 
someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse 
los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean expedidos en cada 
caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para 
su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento 
mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el 
órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente 
las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 
b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 
ejecución del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para 
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL CORRESPONDIENTE: Cuando el 
representante legal, tenga limitadas las facultades para comprometer a la persona jurídica 
(cuantía), especialmente para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el 
documento pertinente, sea el acta de la junta, consejo de asamblea o del órgano 
competente que según los estatutos esté facultado para el efecto y mediante el cual se 
otorgue amplias facultades al representante legal para presentar propuestas y contratar en 
la presente convocatoria pública. 
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Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o 
privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo 
con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de 
sucursales. 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con 
las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar 
un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha 
de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha de la presentación de la 
propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante 
legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y 
comprometer a la entidad a través de su oferta. 
 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de dos (2) años, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la 
vigencia del contrato. 
 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción 
del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con 
el objeto del contrato y/o le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
 
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL CORRESPONDIENTE: Cuando el 
representante legal, tenga limitadas las facultades para comprometer a la persona jurídica 
(cuantía), especialmente para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el 
documento pertinente, sea el acta de la junta, consejo de asamblea o del órgano 
competente que según los estatutos esté facultado para el efecto y mediante el cual se 
otorgue amplias facultades al representante legal para presentar propuestas y contratar en 
la presente convocatoria pública. 
 
Apoderado, persona jurídica extranjera 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente 
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proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como 
el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el Código General del 
Proceso. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido 
en Colombia, para todos los efectos de la contratación. 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, 
la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión 
temporal. 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, 
deberá acreditar su condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo 
vigente, expedido en Colombia. 
 
Documento expedido en el exterior 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 
para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el Código General 
del Proceso y demás normas vigentes sobre legalización para documentos públicos 
extranjeros (apostille), en tratándose de los documentos de índole legal y técnico, la 
oportunidad para allegarlos en original se hará exigible para el adjudicatario, de manera 
que para efectos de presentar la propuesta el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – BATALLON 
DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27 aceptará documentos en fotocopias 
simples 
 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable 
un convenio o tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de 
legalización (Convención 12 de la Haya del 05 de octubre de 1961 o similares), el 
adjudicatario DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS DE 
FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en 
idioma extranjero que requieren de actos notariales o que se consideren documentos 
públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998, deberá el proponente aportar el original 
del documento donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, 
así como el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo certificado 
en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el 
exterior o en idioma extranjero con traducción oficial. 
 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento 
jurídico, los actos que sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos 
como INEXISTENTES conforme al artículo 898 del Código de Comercio. 
 
2.1.1.4 PROPUESTAS CONJUNTAS PROPONENTES PLURALES 
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Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura; en tal caso se tendrá como proponente, para todos 
los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo 
conforman individualmente consideradas. Podrán participar consorcios y uniones 
temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

 Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el 
acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de 
los miembros del consorcio o de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 

 Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de 
dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los 
bienes o de la vigencia del contrato. 
 

 Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas 
consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la 
constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, 
celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros que 
conforman el Consorcio o la Unión Temporal deben desarrollar una actividad industrial o 
comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 

 Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión 
temporal tienen un término mínimo de duración de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato. 
(Este término debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal y el 
descrito para las personas jurídicas nacionales) 
 

 La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida. 
 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica 
de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas 
jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación 
de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 
presente pliego de condiciones. 
 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que 
se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso 
de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación 
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conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión 
Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el 
objeto del proceso. 
 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución deben manifestar para 
efectos del pago en relación con la facturación: 
 
-Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual se debe informar el número de NIT de quien factura. 
-Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 
consorcio o la unión temporal, caso en el cual se debe informar el número de NIT de cada 
uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 
-Si la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual se 
debe informar el número respectivo. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del 
contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT 
de cada uno de ellos. 
-El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o Unión 
Temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su 
participación en las actividades grabadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser 
declarado. 
-En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales. 
En caso que el proponente no allegue con su propuesta el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal el mismo requiera aclaraciones, la Entidad solicitará el 
documento o las aclaraciones, para lo cual el proponente cuenta con el plazo establecido 
en el cronograma del proceso para proporcionarla. 
El Consorcio realiza operaciones gravadas con IVA, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
437 del Estatuto Tributario, el Consorcio debe obtener su propio NIT y facturar el mismo, 
aunque no constituya una persona jurídica. 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las disposiciones legales. 
 
La forma asociativa deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso de 
selección y debe ser señalado expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán. 
Independientemente que las personas naturales o jurídicas que lo conformen sean la misma 
que haya constituido consorcios o uniones temporales para otros procesos. Dichas formas 
asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia o prorrogas del contrato 
que se suscriba y un (1) año más. 
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes 
aspectos: 
 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcio, Unión Temporal u otras formas asociativas 
deberán presentar ante la Entidad el correspondiente RUT dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguiente al acto de adjudicación, su NIT deberá ser único y exclusivo para el 
contrato, lo anterior conforme el Decreto 1645 del 27 de julio de 2011, modificado por el 
Decreto 2820 del 9 de agosto de 2011. 
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2.1.1.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
La cual deberá constituirse por los menos por el 10% del valor total de la oferta, su vigencia 
se extenderá desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos, así: 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse 
a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de cada 
uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), y deberá expresar 
claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran 
cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual manera 
deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme 
al acta de constitución. 
 
El proponente acepta que El MDN – Ejército Nacional – BATALLON DE APOYO Y 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27 le solicite ampliar el término de vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta. 
 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando esta se haga exigible, tiene el 
carácter de indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin 
justa causa por parte del proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará 
exigible como sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, 
y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al MDN – Ejército Nacional- BATALLON 
DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27de exigir por los medios reconocidos 
en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan 
causado o se le llegaren a causar. 
 
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La 
presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”. 
 
Al Revisar la póliza de seriedad de su oferta verifique que: 
 
• Se trate de una Póliza de cumplimiento y no una fianza 
• Sea otorgada a favor del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- BATALLON DE APOYO Y 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27, NIT 846.000.064-0 
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• Como tomador figure su razón social completa. En el evento de presentarse en 
Consorcio, Unión Temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural 
• El valor asegurado y la vigencia corresponda al fijado en este documento 
• El objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta 
• Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO. 
• Se encuentre anexo a la póliza el recibo de pago de la prima o certificado de no 
expiración por falta de pago de la misma. 
•  Se encuentre anexo a la misma el clausulado correspondiente. 
NOTA: La Entidad verificara la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con 
la Compañía Aseguradora directamente. De no establecerse la veracidad en el documento 
no solo será CAUSAL DE RECHAZO, sino que la Entidad adelantará las denuncias 
correspondientes. 
 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá 
otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido 
en una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaría. 
 
2.1.1.6. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin 
de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal 
de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el MDN – Ejército Nacional – BATALLON 
DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27 realizará e imprimirá la consulta de 
los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional 
para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso 
que la proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 
sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, el proponente será rechazado. 
 
2.1.1.7. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA 
OFERENTES NACIONALES 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
sea persona natural o jurídica deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal 
y su respectiva copia de tarjeta profesional firmada en un costado de la misma  si es del 
caso, o del representante legal del oferente, o de contador público certificado, según resulte 
aplicable, en la cual se verifique que se encuentra al día en el pago al Sistema Integrado 
de Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los casos que aplique, de acuerdo  a lo 
contenido en la ley 1607 de 2012 y  Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 014 
de 2014), en concordancia con lo establecido en  el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que 
incluyó el inciso segundo del Art. 41 de la ley 80 de 1993 
 
Así mismo deberá anexar copia del pago realizado en el mes inmediatamente anterior a la 
fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas.   
 
Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 25 EXONERACIÓN DE APORTES 
de la Ley 1607 de 2012, por medio de la cual se expiden normas en materia tributaria y se 
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dictan otras disposiciones, que establece que la constancia de pago de los aportes 
parafiscales será exigible hasta el momento en que el Gobierno Nacional implemente el 
sistema de retenciones. 
 
Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y 
pensión por la empresa con la cual tiene convenio de trabajadores y adicionalmente 
presentaran copia del último pago de salud y pensión del mes inmediatamente anterior al 
cierre.  
 
NOTA 1: En caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, cada uno de 
los integrantes deberá presentar dicha certificación y la acreditación del pago. Y en el 
evento ser una persona natural deberá allegar el certificado de pago y/o planilla.  
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
2.1.1.8. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000, y la Resolución No 5149 de 2000, el oferente 
con su propuesta deberá certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República del respectivo 
trimestre, previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá 
allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman 
y del representante legal de la unión o consorcio. 
 
2.1.1.9. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del 
representante legal, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas 
conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades 
que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio. 
 
2.1.1.10. MULTAS Y SANCIONES CÓDIGO POLICÍA (LEY 1801 DE 2016 DE JULIO 29 
POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA” 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta la verificación de no posee multas por 
infracciones al CODIGO NACIONAL DE POLICIA Y CONVIVENCIA, a través del link  
 https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 
 
2.1.1.11. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN” 
 
En este formulario se certifica el compromiso del oferente de NO ofrecer dádivas ni 
sobornos a ningún funcionario público, en relación con su oferta y deberá diligenciarse y 
presentarse en original por el oferente, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá 
el proponente asociados con la oferta, así como su compromiso de NO ofrecer dádivas ni 
sobornos a ningún funcionario público, en relación con su propuesta. 
 
2.1.1.12. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” 
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Deberá diligenciarse por el proponente de acuerdo con el formulario destinado para tal fin 
en los pliegos, de conformidad con las políticas de transparencia, implementadas por el 
Gobierno Nacional. 
 
2.1.1.13 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD” 
 
Este formulario compromete de manera unilateral, al OFERENTE y a los funcionarios o 
asesores que se vinculen a la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, 
asumiendo el COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, que incorpora el documento. Los 
OFERENTES deberán diligenciar el formulario donde indican “que libre y voluntariamente, 
de manera unilateral, en su propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen 
a la misma para efectos de la ejecución del contrato asume el presente “COMPROMISO 
DE CONFIDENCIALIDAD” 
 
2.1.1.14. CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes deberán anexar certificación mediante las cual manifiestan bajo la 
gravedad de juramento que no se encuentran incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el 
artículo 8° de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, y demás normas concordantes 
en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4° del artículo 38 de la Ley 734 de 
2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
 
Nota: En caso de consorcio o unión temporal, este certificado deberá ser entregado por 
cada uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal 
 
2.1.1.15. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 
 
Este certificado es expedido por la Dirección General de Impuestos y Aduanas Nacionales 
y actualizado conforme a la nomenclatura de actividades económicas vigente. En él ha de 
consignarse claramente el NIT del proponente y su inscripción en el Régimen Común o 
Régimen Simplificado. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento.  
 
Los proponentes deberán aportar copia vigente del Registro Único Tributario – RUT 
expedido por la DIAN, con el cual se acredite que la actividad económica inscrita está 
directamente relacionada con el objeto de la presente contratación, la cual debe coincidir 
con lo reportado en el Certificado de Registro Mercantil o Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedida por la Cámara de Comercio.  
  
El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento de la verificación de 
este documento, sin embargo, si no se ha realizado la actualización por no encontrarse 
obligado a realizarlo de conformidad Resolución 000072 de 2014, se podrá aportar siempre 
y cuando reúna las condiciones previstas en este numeral 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 y siguientes, 555-2 y 
siguientes del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, 
que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto y el Decreto Reglamentario No. 2788 de 
2004, Decreto 3426 de 2004, Resolución 8502 de 2004 y Resolución 8346 de 2004, en 
consonancia en artículo 19 de la Ley 863 de 2003  
  
Para el caso de los proponentes extranjeros sea naturales o jurídicos sin domicilio en 
Colombia no se les exigirá la presentación del RUT con la oferta, solo de resultar 
adjudicatarios del proceso de selección deberán presentar el RUT para la suscripción del 
respectivo contrato, pues al no tener domicilio en Colombia no es posible realizar este 
trámite antes de suscribir para la presentación de la oferta.  
  
En él ha de consignarse claramente el NIT del proponente y su inscripción en el Régimen 
Común o Régimen Simplificado  
  
NOTA 1. Para los consorcios y las uniones temporales: cada una de las personas naturales 
o jurídicas que los conforman deberán presentar en forma independiente cada uno de los 
documentos relacionados anteriormente, salvo aquellos casos en que expresamente se 
permita que una sola de las partes lo acredite.  
 
Para el caso de Consorcios o Uniones temporales que resulten adjudicatarios, se deberá 
presentar el Registro Único Tributario del oferente plural, el cual deberá ser entregado a la 
entidad contratante dentro de los días hábiles días hábiles indicados en el pliego definitivo 
siguientes a la adjudicación del contrato objeto del proceso de selección 
  
NOTA 2. En caso de Consorcio o Uniones Temporales deberá anexar el RUT de cada uno 
de sus miembros, para habilitar este requisito uno de los miembros que conforman la 
asociación deberá acreditar la clasificación de la actividad económica descrita en el CIIU 
Vs. 4 AC, según resolución 139 de noviembre 21 de 2012, expedida por la Dirección de 
impuestos y aduanas Nacionales, coincidir directamente con lo relacionado en el objeto de 
la presente proceso de selección y con lo reportado en el Certificado de Registro Mercantil 
o Certificado de Existencia y Representación Legal expedida por la Cámara de Comercio.  
 
2.1.1.16. INFORMACIÓN RESERVADA  
  
Si dentro de la propuesta presentada se incluye información que conforme a la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser 
indicada con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que 
tiene el carácter de reservado y la disposición legal que la ampara como tal. Sin perjuicio 
de lo anterior y para efectos de la evaluación de las manifestaciones, el BATALLON DE 
APOYO DE SERVICIOS PARA EL COMBATE No.27 “SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE 
ALZATE”. Se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus 
funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el efecto.  
  
En todo caso, el BATALLON DE APOYO DE SERVICIOS PARA EL COMBATE No.27 
“SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE”. Sus funcionarios, empleados, contratistas, 
agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la información que por 
disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el 
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interesado. De no identificarse dicha información o no citarse las normas que amparan ese 
derecho, la Entidad no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de la misma.  
 

2.1.1.17 CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM) 
 
De conformidad con la Ley 2097 de 2021, el oferente debe presentar certificado en el que 
conté que no se encuentra inscrito en el (REDAM); si al momento de presentar la propuesta 
aún no se ha habilitado el (REDAM), el oferente debe presentar manifestación bajo la 
gravedad de juramento, en la que indiqué que no se encuentra en mora por concepto de 
cuotas alimentarias. 
 
 
2.1.2   DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
2.1.2.1 NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 
 
Las condiciones técnicas mínimas requeridas estipuladas deberán garantizarse a la hora 
de efectuar la presentación de la oferta, mediante diligenciamiento del Anexo 2 
Características Técnicas, teniendo en cuenta que deberá entregar para todos los ítems, la 
referencia técnica de los elementos que está ofertando, siguiendo las características 
técnicas como composición, presentación, concentración, volumen, longitudes, y/o medidas 
métricas según aplique, conforme lo solicitado en el anexo. 
 
2.1.2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  
 
ENTREGA: El oferente debe certificar mediante documento suscrito que asume el 
compromiso de entregar productos en perfectas condiciones de presentación, nuevos, 
originales, debidamente empacados, etiquetados y protegidos cumpliendo los requisitos 
técnicos de cada uno de los ítems. 
 
CAMBIO Y/O REPOSICION DE LOS ELEMENTOS: El oferente debe certificar mediante 
documento suscrito que se compromete a realizar el respectivo cambio y reposición 
inmediata de los elementos, por otro nuevo y con iguales características técnicas, para el 
evento en que se presenten irregularidades en su empaque, deterioro del embalaje, sello o 
presentación o en caso de que los elementos entregados y que no corresponden a lo 
contratado en descripción, especificaciones técnicas o cantidades.  
 
TÉRMINO DE ENTREGA DE LOS PEDIDOS: El oferente debe certificar mediante 
documento suscrito que asume el compromiso de entrega de los pedidos de acuerdo a la 
solicitud del supervisor del contrato en un término no mayor a cinco (05) días calendarios. 
 
PERSONAL DISPONIBLE: El oferente debe certificar mediante documento suscrito que 
asume el compromiso y la responsabilidad de contar con una persona disponible 
permanentemente para atender los requerimientos del supervisor del contrato de acuerdo 
a la solicitud de las unidades centralizadas, para lo cual deberá indicar nombre, numero de 
contacto y correo electrónico.  
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TRANSPORTE: El oferente debe certificar mediante documento suscrito que asume el 
compromiso de pagar los costos de transporte hasta el almacén de comunicaciones del 
Batallón de Apoyo y servicios para el Combate No. 27 y demás gastos ocasionados con la 
entrega de los elementos y prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
GENERACION DE RESIDUOS: El oferente debe certificar mediante documento suscrito 
que cuenta con un protocolo de manejo adecuado y disposición final de los residuos sólidos 
provenientes del mantenimiento de los equipos, conforme lo establecido en la GUIA DE 
COMPRAS PUBLICAS SOSTENIBLES FICHA No. 6 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
COMPUTO Y ELECTRICOS. 
 
CONSUMO DE PRODUCTOS QUÍMICOS: El oferente debe certificar mediante documento 
suscrito que los elementos de limpieza empleados para el mantenimiento de equipos 
eléctricos y electrónicos serán ambientalmente amigables, conforme lo establecido en la 
GUIA DE COMPRAS PUBLICAS SOSTENIBLES FICHA No. 6 MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE COMPUTO Y ELECTRICOS. 
 
GENERACIÓN DE RESIDUOS: El oferente debe certificar mediante documento suscrito 
que cuando exista cambio de partes que sean consideradas como residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos –RAEE-. Garantizará que las partes cambiadas seran gestionadas 
por un gestor autorizado. Por lo tanto, deberá entregar al supervisor del contrato, copia del 
manifiesto de recolección, transporte y certificado otorgado por disposición final de estos 
residuos, conforme lo establecido en la GUIA DE COMPRAS PUBLICAS SOSTENIBLES 
FICHA No. 6 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y ELECTRICOS. 
 
PERSONAL IDONEO: El oferente junto con su oferta deberá certificar que cuenta con 
personal idóneo para el desempeño del servicio de mantenimiento y reparación de equipos, 
para lo cual deberá allegar la certificación de estudios, tarjeta profesional, certificación de 
experiencia y hoja de vida del siguiente personal: 
 
- UN (1) Ingeniero de Sistemas, que cuente con una experiencia mínima de cinco (05) años 
directamente relacionada con el objeto de contrato. 
 
- UN (1) Tecnólogo en Sistemas o similar con una experiencia de mínimo un (1) año de 
experiencia. 
 
2.1.2.3 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
 
En Cumplimiento de la experiencia requerida el oferente diligenciará el formulario 
EXPERIENCIA HABILITANTE, considerando los siguientes parámetros:  
 
a- La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser 
correlativa a la documentación aportada.  
b- El formulario debe ir firmado por representante legal y/o suplente, deberá 
diligenciarse para acreditar la experiencia mínima requerida en la invitación pública, en 
dicho formulario se debe indicar los contratos que debe tener en cuenta el Ejército Nacional- 
BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27 para habilitar la oferta.  
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c- Al formulario deberán anexarse copias legibles de las certificaciones emitidas por 
sus contratantes con ocasión de la ejecución dichos contratos. 
d- Las certificaciones que se pretendan hacer valer o la sumatoria de varias de ellas 
deben ser igual o superiores al cien por ciento (100) % del presupuesto oficial del presente 
proceso. 
e- Cada certificación deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 Nombre o razón social del contratante o comprador. 

 Objeto del contrato 

 Valor del contrato 

 Fecha de iniciación y de terminación del contrato (mes, año).  

 Firma del funcionario competente comprador 

 Constancia de cumplimiento a satisfacción 

 Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o comprador 
 

f- Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya 
desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para 
el presente proceso de selección y que correspondan al suministro de repuestos de 
equipo de intendencia y mantenimiento de bienes muebles, equipo y enseres. 

 
NOTA: El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional se reserva el derecho de 
verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda 
establecer que no es cierta. 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O 
UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, sus miembros pueden cumplir el 
requisito de experiencia requerida para el proceso conforme a su porcentaje de 
participación en el oferente plural o por uno solo de ellos, algunos o todos sus miembros.  
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por 
uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, pero en tal caso 
solo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, 
aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo 
o asociación que ejecutó la actividad. 
 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la 
experiencia que acredita corresponde exactamente a la venta de los bienes desarrollados 
por él de manera directa, o que se han desarrollado mediante subcontratos, pero 
asumiendo directamente la responsabilidad por los mismos. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional – BATALLON DE APOYO Y 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27 se reserva el derecho de verificar la información 
aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 
 
2.1.2.4 GARANTÍAS TÉCNICAS Y TERMINO DE RESPUESTA DE LAS GARANTÍAS 
QUE DEBE APORTAR EL OFERENTE: 
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El oferente debe certificar mediante documento suscrito la garantía técnica mínima 
requerida, que para este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
A) Que ampare las especificaciones técnicas de los bienes objeto del presente proceso. 
B) Que ampare la calidad de los elementos a entregar. 
C) Que ampare la calidad de los servicios a prestar 
D) Que la garantía sea por un término no inferior a seis (06) meses contado a partir del acta 
de recibo a satisfacción parcial de los bienes. 
 
2.1.2.5 TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA  
 
El oferente debe certificar mediante documento suscrito que en caso que resulten 
deficientes los elementos entregados o los servicios prestados, y en caso de que no 
cumplan con las especificaciones técnicas requeridas, proveerá el remplazo de los mismos 
dentro de los dos (2) días calendario siguientes al requerimiento realizado por el supervisor 
del contrato, asumiendo el costo del mismo. 
NOTA: Todos los costos en que deba incurrir el oferente en el cumplimiento de su deber de 
garantía, estarán a su cargo.  
 
2.1.2.6 CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 
 
El oferente debe certificar mediante documento suscrito que en caso de resultar 
adjudicatario ACEPTA EXPRESAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE CLAUSULA 
CATALOGACION, la cual consiste en proporcionar al supervisor del contrato una vez 
suscrita la aceptación de oferta; una lista en medio físico y magnético de los bienes 
adjudicados con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos 
incluidos en el objeto del contrato, con el fin de actualizar la catalogación OTAN con sus 
códigos NOC (Nacional Stock Number), con los siguientes datos: 
 
1.1 Nombre técnico del artículo asignado por el fabricante // Se debe asignar el nombre o 
denominación otorgado por el fabricante del o los artículos a suministrar. 
1.2 Numero de parte, referencia, modelo asignado por el fabricante // Número de 
identificación asignado por el fabricante. 
1.3 Ficha técnica del bien // Documento en forma de sumario que contiene la descripción 
de las características de un objeto, material, proceso o programa de manera detallada. En 
este se describe técnicamente el artículo. 
1.4 Catálogo de partes // Documento que contiene la relación ordenada de los elementos 
pertenecientes a un mismo objeto a adquirir cuando este está compuesto por varias partes 
las cuales se deben relacionar para facilitar su localización. 
1.5 Numero OTAN (National, stock, number) en caso de que los artículos a suministrar se 
encuentren catalogados, el estructurador debe consultar el catálogo de referencia de la 
OTAN para identificar si el artículo ya se encuentra catalogado. 
1.6 La unidad ejecutora estipula la viabilidad de requerir los planos de ingeniería, dibujos 
técnicos o manual del fabricante de los bienes a adquirir de acuerdo a su necesidad. 
1.7 Caducidad del bien a suministrar // hace referencia a la fecha de fabricación y fecha de 
vencimiento del artículo en el caso que aplique. 
1.8 Equipo al que pertenece el bien a suministrar // en caso de que el articulo o bien a 
suministrar haga parte de un equipo o un sistema mayor, se debe entregar la identificación 
de ese equipo o sistema. 
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1.9 Disposición final al término del ciclo vida del bien a suministrar // relacionar las 
instrucciones claras para disposición final y definitiva del artículo, tratamiento que se le debe 
aplicar como residuo. 
1.10 Condiciones de embalaje, almacenamiento y transporte del bien a suministrar // la 
descripción del acondicionamiento del articulo para proteger las características y la calidad 
de los productos que contiene, durante su manipulación y transporte. 
 
2.1.2.7 ORIGEN DEL MATERIAL O SERVICIO SEGÚN EL CASO 
 
La adquisición de los bienes y el servicio objeto del presente proceso, se encuentra 
disponible en el mercado nacional, por lo tanto, en virtud de lo previsto en el artículo 21 de 
la Ley 80 de 1993, se preferirá la oferta de bienes de origen nacional y en tal sentido, la 
entidad efectuó sus estudios de mercado con fundamento en este principio. 
 
Igualmente, conforme con lo prescrito en el parágrafo 2° del artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011, en desarrollo de los procesos de selección de mínima cuantía, esta entidad se 
abstiene de aplicar las reglas y procedimientos establecidos para las demás modalidades 
de selección, así como de adicionar etapas, requisitos o reglas a las expresamente 
establecidas en las normas citadas. 
 
En consecuencia, con base en lo anterior, en el presente proceso NO se le dará 
aplicabilidad a la Ley 816 de 2003. 
 
2.1.2.8 CODIFICACIÓN DEL SISTEMA UNSPSC (Clasificación Informativa) 
 
En cumplimiento al Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el 
artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, entre otros requisitos, se hace la descripción de la 
necesidad que se pretende satisfacer, La descripción del objeto a contratar identificado con 
el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con 
el tercer nivel, para lo cual se procede a consultar el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas Versión (14) en la página: 
http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente, por lo cual se permite 
señalar:  
 
 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCION 

81 8111 811123 
Mantenimiento y soporte de hardware de 

computador 

81 8111 811118 
Servicio de sistemas y administración de 

componentes de sistemas 

39 3912 391214 Lengüetas de conexión, conectadores y terminales 

43 4320 432015 
Módulos o interfaces de procesadores de tablero 

(board) del sistema 

60 6010 601049 Materiales de física de electricidad 

52 5216 521616 Accesorios de equipo audiovisual 

43 4321 432117 Dispositivos informáticos de entrada de datos 
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Nota: La presente clasificación es informativa y no exigible de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 que indica: “(…) No se requerirá de este Registro, 
ni de Calificación ni de Clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la 
prestación de servicios de salud; contratos cuyo valor no supere el diez por ciento (10%) de 
la menor cuantía de la respectiva entidad (…)” (Subrayado fuera de texto.) 
 
2.1.3 REQUISITOS FINANCIEROS  
 
Para el presente proceso, la entidad considera que NO será necesario requerirles a los 
posibles oferentes el contar con ciertos topes financieros de acuerdo al estudio realizado 
en el análisis del sector, pues, si bien el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 2° del Decreto 1082 
de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 establece que es facultad 
de la entidad solicitar una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra 
entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. 
 
DOCUMENTOS:  El oferente deberá allegar la siguiente documentación: 

 Registro Único Tributario RUT: Las personas interesadas en el presente proceso 
deberán anexar a la propuesta el RUT (Registro Único Tributario), expedido por la DIAN, 
debidamente actualizado. Para el caso de consorcios o uniones temporales todos sus 
integrantes deberán acreditar este requisito.  
 

 Resolución de Facturación: Los oferentes deberán presentar copia de la Resolución 
de Facturación Electronica si aplica emitida por la DIAN, mediante la cual se autoriza 
expedir factura y los rangos de numeración, cuya vigencia debe encontrarse dentro de 
la vigencia establecida por la entidad emisora. Para el caso de consorcios o uniones 
temporales todos sus integrantes deberán acreditar y soportar este requisito.  
 

 Certificación Bancaria: Expedida por la entidad respectiva, dentro de los treinta (30) 
días calendario anterior a la fecha de presentación de la oferta, en la cual se indique 
nombre del titular, número de cuenta, sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), la 
cual será estipulada dentro del contrato que se suscriba.  
En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se 
notifique la aceptación de la propuesta, éste deberá aportar la certificación expedida por 
la respectiva entidad bancaria al M.D.N - Ejército Nacional el número de cuenta bancaria 
en donde se efectuarán los pagos a nombre del consorcio o unión temporal. 

 Información Beneficiario Cuenta SIIF (Formulario debidamente diligenciado, los datos 
deben ser coincidentes con la certificación bancaria).  
 
En el evento de ser un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, se 
deberá certificar un único número de cuenta bancaria para pago, avalada por los 
integrantes de la Unión Temporal, Consorcio o Promesa de Sociedad Futura. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF 
solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago, 
así mismo en caso que alguno(s) o los miembros de la Unión Temporal, Consorcio o 
Promesa de Sociedad Futura no hayan contratado con el Ejército Nacional también 
deberán aportar cuenta bancaria solo para efecto de registro en el sistema.  
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 Formulario de IVA: Aplicabilidad del Iva, cuando EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL – 
BASPC No 27, en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos 
adicionales del proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, 
anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por EL M.D.N.- Ejército Nacional. 
Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello 
no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las 
aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud del M.D.N.- 
EJÉRCITO NACIONAL – BASPC No 27 puedan modificar, adicionar o complementar 
la propuesta. 

 
2.1.3.1 PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Debidamente diligenciada en el cuestionario “Propuesta Económica” lista de precios en la 
plataforma de SECOP II. SOLO SERÁ VÁLIDA LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA 
EN EL SECOP II. NO SE ACEPTARÁN OFERTAS EXTERNAS O ANEXOS para la 
validación de la evaluación económica. 
 
NOTA: En caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos 
establecidos, se procederá a evaluar la segunda con el menor valor y así sucesivamente. 
 
Para el caso que nos ocupa “El precio es el factor de selección del proponente”. Es decir, 
la Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con 
todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso 
(estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a 
puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad 
o condiciones. 
 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas del cuestionario SECOP II y verificar 
que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con 
las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 
2.1.3.2 PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA: 
 
Dando cumplimiento a lo anterior el comité económico evaluador aplicará el siguiente 
procedimiento: 
 
Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por el 
proponente en la plataforma de SECOP II. 
  
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en 
las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN 
Ejército Nacional realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) 
decimales redondeados en formato Excel. Así: 
 
1.    Sobre el valor unitario base, presentado en la propuesta económica presentada por 
cada oferente se aplica la siguiente fórmula: 
  

http://www.ejercito.mil.co/


CONTINUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 027-BAS27-2022  
CUYO OBJETO ES CONTRATAR ES EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES EQUIPO 
INTENDENCIA DE LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA VIGESIMA SEPTIMA BRIGADA DE SELVA 

 

 

 
Brigada de selva 27 Barrio Sinaí, Mocoa, Putumayo 
Bas27@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 
 

31 

(=REDONDEAR ((casilla*0,19); 2), el resultado obtenido por esta operación será el valor 
del IVA unitario ofrecido. 
  
Ejemplo: 

 
 
2.    Posteriormente, se realizará la sumatoria del valor unitario base más el valor resultante 
del IVA cando la siguiente fórmula: 
 
(=REDONDEAR (casilla valor unitario base +casilla del IVA; 2)). – Ejemplo 
  

 
 
3. En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores 
presentados, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS 
PARA EL COMBATE NO. 27, l podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 
inmodificables el valor unitario base del bien incluido en el formulario lista de precios de la 
“plataforma de SECOP II”. 
  
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el 
MDN - EJÉRCITO NACIONAL-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 27, podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 
inmodificables el valor unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en el Formulario 
SECOP II”.   
 
Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el 
presupuesto oficial para componente del Ítem establecido en el Anexo No 1 “Datos del 
proceso”. 
  
4. Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase 
el presupuesto oficial de cada ítem o grupo establecido en los estudios previos. 
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5. Dentro del mismo procedimiento se realizará la verificación de cantidades MÍNIMAS 
ESTABLECIDAS en los estudios previos 
  
NOTA: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL 
FORMULARIO LISTA DE PRECIOS EN SECOP II BAJO LOS PARÁMETROS 
REGLADOS ANTERIORMENTE. 
  
2.3.  OTROS ASPECTOS DE VERIFICACIÓN 
  
Dando cumplimiento a lo anterior el comité económico evaluador aplicará el siguiente 
procedimiento: 
 
a. El precio será el factor determinante para escoger al contratista. En consecuencia, 
quien presente el menor valor total del proceso, resultará adjudicatario del proceso. 
b. Para ello el oferente deberá allegar el Formulario No 04 “Valoración de la propuesta 
Económica”.”, debidamente diligenciado, suscrito por el representante legal o apoderado, 
según el caso. 
c. En el evento que se presente un oferente que no sea responsable del IVA, no podrá 
cobrar este impuesto en su propuesta, motivo por el cual se realizara la evaluación sobre 
el valor total ofertado y para aquellos que pertenezcan al régimen simplificado; esta calidad 
la debe acreditar.  
 
2.4 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Los oferentes deben presentar su oferta total, es decir, ofertar la totalidad de ítem objeto 
del presente proceso de selección. La entidad adjudicará el presente proceso de igual 
forma. La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta, 
y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 
requerimientos contenidos en la invitación pública. 
 

CAPITULO 3 
 
3. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS PREVISIBLES. 
 
TIPIFICACIÓN: La tipificación es el proceso de caracterización de los riesgos que puedan 
preverse en las diferentes etapas del contrato, agrupándolos dentro de diferentes clases 
que presenten características similares. Así, la tipificación de los riesgos previsibles podrá 
consistir en la identificación de los distintos riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución 
del contrato y su incorporación en una clase si ella existe.  
 
ESTIMACIÓN: En el ámbito del riesgo previsible, la estimación consiste en valorar la 
probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido tipificados, y 
que teniendo en cuenta su materialidad, requieren una valoración.  
 
ASIGNACIÓN: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el 
Decreto 1082 de 2015, y el manual de aplicación que sobre éste respecto emitió Colombia 
compra Eficiente, se deberán incluir los soportes catalogación que permitan la tipificación, 
estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico 
del contrato.  
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Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el 
propósito de que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se 
presentan o no al proceso de selección respectivo.  
 
Para el caso de la licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos, se debe 
tener en cuenta lo preceptuado en el documento  Conpes  3714 así como el aludido Manual. 
 
En tal sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia 
Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con este propósito se estableció: 
 

PROBABILIDAD DE RIESGO 

 

 

 

PROBABILIDAD 

Categoría Valoración 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbablemente  (Puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posiblemente ( Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la Mayoría de circunstancias) 5 

IMPACTO DEL RIESGO Probabilidad Categoría Valoración 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente) 
1 2 3 4 5 6 

Improbablemente (Puede 

ocurrir ocasionalmente) 
2 3 4 5 6 7 

Posiblemente ( Puede 

ocurrir en cualquier 

momento futuro) 

3 4 5 6 7 8 

Probable (Probablemente va 

ocurrir) 
4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (Ocurre en la 

Mayoría de circunstancias) 
5 6 7 8 9 10 

 

Valoración del Riesgo Categoría 

8, 9 y 10 Riesgo externo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 
RIESGOS JURIDICOS 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA 
PLANEACION-

EJECUCIÓN 
EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
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TIPO 

RIESGOS SOCIALES 

O 

POLITÍCOS 

RIESGOS 

REGULATORIOS 

RIESGOS DE LA 

NATURALEZA 

RIESGOS 

AMBIENTALE

S 

OPERACIO

NAL 

DESCRIPCIÓN( QUE 

PUEDE PASAR Y COMO 

PUEDE OCURRIR) 

CAMBIO DE 

RÉGIMEN POLÍTICO 

 

OCURRENCIA DE 

SITUACIONES DE 

ORDEN PÚBLICO, 

PAROS O HUELGAS 

 

LOS EFECTOS 

DERIVADOS 

SINIESTROS TOTAL 

O PARCIAL, 

OCASIONADOS POR 

GRUPOS AL 

MARGEN DE LA LEY 

 

OCURRENCIA DE 

PANDEMIA O 

EVOLUCIÓN DEL 

COVID-19 Y SUS 

VARIANTES 

 

EFECTOS 

DESFAVORABLES 

OCASIONADOS POR 

NORMAS, 

DISPOSICIONES O 

DIRECTRICES QUE 

ADOPTE LA 

ADMINISTRACIÓN 

DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y QUE 

SEAN APLICABLES 

AL CONTRATO, CON 

EXCEPCIÓN DE 

NORMAS 

TRIBUTARIAS. 

RIESGOS DE 

FUERZA MAYOR 

ASEGURABLES 

REFERIDOS AL 

IMPACTO ADVERSO  

SOBRE LA 

EJECUCIÓN Y/O 

OPERACIÓN DEL 

CONTRATO POR 

CAUSAS 

DERIVABLES DE 

DESASTRES 

NATURALES. 

INCUMPLIMIE

NT O DE LA 

NORMATIVID

AD 

AMBIENTAL, 

TENIENDO 

EN CUENTA 

LOS 

LINEAMIENT

OS QUE 

EXISTEN 

PARA 

MANTENIMIE

NTO Y 

REPUESTOS 

EQUIPOS DE 

COMPUTO 

DEMORA 

EN LA 

ENTREGA 

DE LOS 

BIENES: EN 

LA 

UBICACIÓN 

DESIGNADA 

POR 

SITUACION

ES 

ESPECIALE

S QUE 

PODRÍAN 

LLEGAR A 

AFECTAR 

LA 

OPORTUNID

AD DE LA 

EJECUCIÓN 

DEL 

CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

NUEVAS 

OBLIGACIONES 

PARA LAS PARTES 

NUEVAS 

OBLIGACIONES 

PARA LAS PARTES 

 

 

SUSPENSION O 

PARÁLISIS DEL 

CONTRATO 

INCUMPLIMIE

NTO DE LA 

NORMATIVID

AD 

AMBIENTAL 

SUSPENSIO

N DEL 

CONTRATO 

PROBABILIDAD 3 1 2 1 3 

IMPACTO 4 5 2 1 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 4 2 5 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO 
RIESGO 

BAJO 

RIESGO 

MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
100% AL 

CONTRATISTA 

100% AL 

CONTRATISTA 

100% 

CONTRATISTA 

100% 

CONTRATIST

A 

100% 

CONTRATIS

TA 

TRATAMIENTO  / 

CONTROLES A SER  

IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO  DE 

ACUERDO AL 

CRONOGRAMA DE 

LA OFERTA 

SE CONTRATA CON 

ENTIDAD ESTATAL, 

LO QUE MINIMIZA EL 

RIESGO 

DEBIDO PROCESO 
DEBIDO 

PROCESO 

ADOPTAR 

MEDIDAS 

PARA 

LOGRAR LA 

ENTREGA 

DE LOS 

BIENES  

IMPACTO 

DESPUÉS 

PROBABILID

AD 
1 1 1 1 1 
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DEL 

TRATAMIEN

TO 

IMPACTO 1 1 1 1 2 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

2 2 2 2 3 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 
RIESGO 

BAJO 

RIESGO 

BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO? 
SI SI SI SI NO 

PERSONA RESPONSABLE 

POR IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR 
SUPERVISO

R 

FECHA ESTIMADA EN QUE 

SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIENT

O DEL CONTRATO 

PERFECCIONAMIENT

O DEL CONTRATO 

UNA VEZ SE 

CONOCE EL 

INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL 

CONTRATISTA O EL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE 

CONOCE EL 

INCUMPLIMIE

NTO POR 

PARTE DEL 

CONTRATIST

A O EL 

SUPERVISOR 

DEL 

CONTRATO 

AL INICIO 

DE LA 

EJECUCIÓN 

DE LAS 

ACTIVIDAD

ES 

FECHA ESTIMADA EN QUE 

SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO  

DE SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE 

ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O 

EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

CON EL 

ACTA DE 

ENTREGA A 

SATISFACCI

ÓN O EL 

ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

CON EL 

ACTA DE 

ENTREGA A 

SATISFACCI

ÓN O EL 

ACTA DE 

LIQUIDACIÓ

N 

MONITORE

O Y 

REVISIÓN 

COMO SE 

REALIZA EL 

MONITOREO

? 

CON LA EXPEDICIÓN  

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  

LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN  

POR PARTE 

DEL 

SUPERVISOR  

DEL 

CONTRATO 

DE  LOS 

INFORMES 

DE 

SUPERVISIÓ

N Y 

VERIFICAND

O 

CRONOGRA

MA DE 

EJECUCIÓN 

ACTA DE 

RECIBO A 

SATISFACCI

ON DEL 

COTRATO 

PERIODICID

AD  

¿CUANDO? 

MENSUALES /  

COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES /  COMO 

INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES /  

COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES 

/  COMO 

INDIQUE 

EN 

EJECUCION 
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RIESGOS TÉCNICOS Y OPERACIONALES 

CRONOGRA

MA 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNA INTERNA EXTERNA EXTERNA 

ETAPA PRECONTRACTUAL PRECONTRACTUAL 
ETAPA  DE 

EJECUCION 
ETAPA  DE EJECUCION 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

RIESGOS DERIVADOS 

DE LA DEFICIENTE 

CALIDAD DE LOS   

BIENES RECIBIDOS 

DEFICENCIA EN LA 

PLANEACION EN CUANTO 

A LA NECESIDAD DEL  

MANTENIMIENTO Y 

REPUESTOS EQUIPOS DE 

COMPUTO 

RIESGOS 

DERIVADOS DE LA 

AFECTACIÓN DE LOS 

BIENES QUE NO 

RESISTAN LAS 

CONDICIONES 

AMBIENTALES 

NORMALES PARA SU 

FUNCIONAMIENTO. 

RIESGOS DERIVADOS 

QUE IMPIDAN LA 

ENTREGA OPORTUNA 

DEL BIEN 

(MANTENIMIENTO Y 

REPUESTOS EQUIPOS 

DE COMPUTO ) EN EL 

TIEMPO ESTIPULADO EN 

EL CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

QUE NO SE 

SATISFAGA LA 

NECESIDAD DE LAS 

UNIDADES 

BENEFICIARIAS 

QUE NO SE  ARMONICEN 

LOS ELEMENTOS A 

ADQUIRIR CON LA 

NECESIDAD DE LA 

ENTIDAD  Y LOS 

RECURSOS ASIGNADOS 

TRAUMATISMOS EN 

LOS PROCESOS  

LOGISTICOS Y 

ADMINISTRATIVOS 

POR NO POSEER 

LOS MEDIOS DE 

MANIOBRA 

QUE EL OBJETO 

CONTRACTUAL NO 

CORRESPONDA CON LA 

NECESIDAD 

REALMENTE 

REQUERIDA, NO 

PUDIENDO LLEVAR A 

CABO EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y SU 

EJECUCIÓN 

PROBABILIDAD 3 3 3 1 

IMPACTO 3 3 3 2 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
6 6 6 3 

CATEGORÍA ALTO ALTO ALTO BAJO 

¿A QUIEN SE LE 

ASIGNA? 
CONTRATISTA ENTIDAD CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / 

CONTROLES A 

SER  IMPLEMENTADOS 

EXIGENCIA DE 

GARANTÍAS 

ADECUADAS 

ANALISIS EXHAUSTIVO DE 

LA NECESIDAD PARA 

PREVENIR QUE SE 

SOLICITEN   , QUE NO 

CORRESPONDEN A LA 

REALIDAD DE LA 

NECESIDAD 

REALIZACIÓN DE UN 

PLAN DE TRABAJO 

CON LA ENTIDAD Y/O 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCION 

EXIGENCIA DE 

GARANTIAS PARA 

AMPARAR EL  

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO Y CALIDAD 

DEL SUMINISTRO 

IMPACTO 

DESPUÉS 

DEL 

2 

 

2 

 

 

2 

 

 

1 

 

1 
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RIESGOS ECONOMICOS Y DE MERCADO 
 

 

Nº 

1 2 3 

CLASE 
GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE 
EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA 
EJECUCIÓN EJECUCIÓN SELECCIÓN 

TIPO 
R. OPERACIONAL Y FINANCIERO R. FINANCIERO R. ECONÓMICO 

TRATAMIEN

TO 
2 

 

2 

 

2 

 

1 

 

1 

4 
 

4 

 

4 

 

2 

 

2 

BAJO 
 

BAJO 
BAJO 

 

BAJO 

 

BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO? 
SI 

 

SI 
SI SI 

PERSONA 

RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

COMITÉ TECNICO 

ESTRUCTURADOR 

COMITÉ TECNICO 

ESTRUCTURADOR 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

COMITÉ 

ESTRUCTURADOR 

FECHA ESTIMADA EN 

QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

 

AL INICIAR LA 

ESTRUCTURACION 

DEL PROCESO 

 

AL INICIAR LA 

ESTRUCTURACION DEL 

PROCESO 

INMEDIATAMENTE  D

ESPUES DEL 

PERFECCIONAMIENT

O DEL CONTRATO 

AL INICIAR LA 

ESTRUCTURACION DEL 

PROCESO 

FECHA ESTIMADA EN 

QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

UNA VEZ FINALIZADA 

LA ESTRUCTURACION 

DEL PROCESO 

 

UNA VEZ FINALIZADA LA 

ESTRUCTURACION DEL 

PROCESO 

 

AL FINALIZAR LA 

EJECUCION DEL 

CONTRATO 

AL PERFECCIONAR EL 

CONTRATO POSTERIOR 

A EXPEDICION DE LA 

POLIZA POR PARTE DEL 

CONTRATISTA 

MONIT

OREO Y 

REVISI

ÓN 

COMO SE 

REALIZA EL 

MONITOREO 

EXIGENCIA DE 

DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN LA 

CALIDAD DE LA 

TOTALIDAD DE LOS 

SUMINISTROS 

SOLICITADOS 

VERIFICACION DE QUE 

LOS ELEMENTOS 

SOLICITADOS 

SATISFAGAN LA 

NECESIDAD 

VERIFICACION DEL 

CUMPLIMIENTO DEL 

CRONOGRAMA Y/O 

PLAN DE TRABAJO 

VERIFICACION Y 

APROBACION DE 

POLIZA 

PERIODICIDAD 

(CUANDO) 

 

DURANTE LA 

EVALUACION DE LA 

OFERTA 

DURANTE LA EVALUACION 

Y EJECUCION DEL 

CONTRATO 

MENSUALMENTE 
AL PERFECCIONAR EL 

CONTRATO 
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Nº 

1 2 3 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y 

como puede ocurrir) 

LA NO EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL 

PROCESO POR FALTA DE 

RECURSOS ECONOMICOS DEL 

CONTRATISTA (SE ACLARA QUE 

ESTE RIESGO NO TIENE RELACIÓN 

CON EL PAGO QUE EL 

CONTRATANTE YA TIENE OBLIGADO 

LUEGO DEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO) 

LOS EFECTOS FAVORABLES 

O DESFAVORABLES EN LA 

ALTERACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE 

FINANCIACIÓN QUE TOME 

EL CONTRATISTA    

RIESGO DE 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS 

ARTIFICIALMENTE 

BAJAS. 

INCUMPLIR EL 

OBJETO DEL 

CONTRATO POR 

PANDEMIA O 

EVOLUCIÓN DEL 

COVID-19 Y SUS 

VARIANTES  QUE 

INCREMENTE LOS 

PRECIOS UNITARIOS
 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL CONTRATO. 

QUE INCUMPLA CON EL 

CONTRATO TOTAL O 

PARCIALMENTE. 

DECLARATORIA DE 

DESIERTA DEL 

PROCESO DE 

SELECCIÓN O UNA 

ADJUDICACIÓN CON 

PRECIO 

ARTIFICIALMENTE 

BAJO 

PROBABILIDAD 
3 1 3 

IMPACTO 

CALIFICACION 

CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL 

CONTRATO SUSTANCIALMENTE  

OBSTRUYE LA EJECUCION 

DEL CONTRATO 

SUSTANCIALMENTE PERO 

AUN ASI PERMITE LA 

CONSECUCION  DEL 

OBJETO CONTRACTUAL 

OBSTRUYE LA 

EJECUCION DEL 

CONTRATO 

SUSTANCIALMENTE  

CALIFICACION 

CUANTITATIVA 

INCREMENTA EL VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE EL 15% Y EL 30% 

INCREMENTA EL VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE EL 15% Y 

EL 30% 

INCREMENTA EL 

VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE EL 

15% Y EL 30% 

VALORACION Y 

CATEGORIA 

4  

MAYOR 

4  

MAYOR 

4  

MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 
7 5 7 

CATEGORÍA 
RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
100% AL CONTRATISTA 100% AL CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 

SER  IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

DEBE MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO  DE ACUERDO CON 

EL CRONOGRAMA DE LA OFERTA 

LA ADMINISTRACIÓN EXIGE 

INDICADORES 

FINANCIEROS ACORDES AL 

PROCESO CONTRACTUAL 

POR PARTE DEL 

PROPONENTE, 

REALIZAR UNA REAL 

PROYECCIÓN DE 

PRECIOS, 

ANALIZANDO 

COSTOS, GASTOS, 
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Nº 

1 2 3 

UTILIDAD RAZONABLE 

Y DEMÁS VARIABLES. 

POR PARTE DE LA 

ENTIDAD 

CONTRATANTE, 

REALIZAR LA 

VERIFICACIÓN DE LAS 

OFERTAS 

ECONÓMICAS DE LOS 

PROPONENTES Y EN 

CASO DE 

DETECTARSE UN 

PRECIO 

ARTIFICIALMENTE 

BAJO HACER EL 

REQUERIMIENTO DE 

ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN LA 

LEGISLACIÓN 

CONTRACTUAL. 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 
1 1 1 

IMPACTO 
1 1 1 

VALORACIÓN 

DEL RIESGO 

2 2 2 

CATEGORÍA 
RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 

SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

GERENTE DEL PROYECTO GERENTE DEL PROYECTO   COMITÉ EVALUADOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

INICIE EL TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO  

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 

CUANDO SE 

CONOZCA LA OFERTA 

DEL CONTRATISTA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 

RECIBO  A SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO  A 

SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE RECIBO  

A SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

COMO SE 

REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN  POR PARTE 

DEL SUPERVISOR  DEL CONTRATO 

DE  LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL SUPERVISOR  

DEL CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 
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Nº 

1 2 3 

PERIODICIDAD  

¿CUANDO? 

MENSUALES /  COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES /  COMO 

INDIQUE CRONOGRAMA 

MENSUALES /  COMO 

INDIQUE 

CRONOGRAMA 

 
 

CAPITULO 4 
 
4. GARANTÍAS (MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO) 
 
a. ETAPA PRECONTRACTUAL: 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos, así: 
 
• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 
seleccionado. 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
término previsto en la invitación pública para la celebración del contrato – aceptación de 
oferta o la suscripción del mismo se prorrogue, siempre que esas prorrogas no excedan de 
tres meses. 
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 
• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de 
las propuestas. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 
cuando el contrato no prevé entregas parciales. 
 
b. ETAPA CONTRACTUAL: 
 
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga para con el EJÉRCITO NACIONAL – SEXTA 
DIVISION – VIGÉSIMA SÉPTIMA BRIGADA – BATALLON  DE APOYO Y SERVICIOS 
PARA EL COMBATE No.27 "SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE" (BAS27) a 
mantenerla indemne de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES:  
 
El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el anexo # 1 
“Datos del proceso”. Al efecto, el proponente seleccionado deberá concurrir al sitio, dentro 
del plazo establecido y horas contempladas. Si por algún motivo justificado el MDN - 
EJÉRCITO NACIONAL-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE NO. 
27, no puede firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta se lo 
comunicará así el adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar 
el certificado de modificación de la póliza se seriedad de la propuesta o la cual haga sus 
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veces de conformidad con el   Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su vigencia hasta la 
suscripción del contrato. 
 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento dentro del término 
establecido en el anexo # 1 “Datos del Proceso”, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato de acuerdo a lo dispuesto 
en el en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, 
en las cuantías y términos que se determinan a continuación.  De acuerdo con la naturaleza, 
objeto y valor del contrato, deben estimarse como mínimo los siguientes amparos, según el 
caso:  
  

GARANTIAS 

Cumplimiento del contrato: Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) 
del valor del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del mismo y de las prórrogas a las 
que hubiere lugar, hasta la liquidación del contrato y seis (6) meses más. 

Calidad de los bienes: Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
total del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y de las prórrogas a las 
que hubiere lugar y seis (6) meses más. 

Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
total del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y de las prórrogas a las 
que hubiere lugar y seis (6) meses más. 

De salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones del Personal que haya de 
utilizar para la ejecución del contrato, se constituye por el diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, por el término del mismo y tres (3) años más. 

EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE 
EXCUSIÓN. En el texto de toda garantía constituida a favor de la Nación. Deberá 
constar expresamente la mención de que la Compañía Bancaria o De Seguros 
renunciando al beneficio de excusión. 

 
NOTA 1: Cualquier prórroga en el término de duración del contrato o adición a su valor, 
requiere de la adecuación de la garantía por parte del CONTRATISTA.  
 
NOTA 2. En la póliza deberá constar expresamente que la entidad aseguradora renuncia 
al BENEFICIO DE EXCUSIÓN. En todo caso el Contratista deberá reponer la garantía, 
cuando el valor de la misma se vea afectado por razón de los siniestros presentados, dentro 
de los CINCO (05) días calendarios siguientes a la notificación del acto que deje en firme 
la sanción correspondiente.  
 
NOTA 3: Si el Contratista se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en 
los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el CONTRATANTE podrá 
declarar la caducidad del presente contrato.  
 
NOTA 4: Las pólizas no expirarán por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
 
NOTA 5: El Contratista se obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la 
garantía única hasta la liquidación del contrato, de conformidad con lo preceptuado Decreto 
1802 de 2015.  
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NOTA 6: Para efecto de constituir la póliza en los amparos solicitados, el contratista debe 
tener en cuenta que el término de duración del contrato equivale al plazo de ejecución 
previsto en la cláusula respectiva, más el plazo de duración del contrato. 
 
Las vigencias de los amparos de la garantía única, iniciarán con la fecha de perfección del 
contrato.  El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de 
las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados.  
 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá 
ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL-
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS 
PARA EL COMBATE NO. 27. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, 
amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora 
o banco a petición del MDN EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE NO. 27 y a 
cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE NO. 27 para 
retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que 
por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional, asume la responsabilidad de la 
ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del 
contratista.  
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del 
contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá 
constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión.  
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN- EJÉRCITO NACIONAL-
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS 
PARA EL COMBATE NO. 27, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para 
respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del 
contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
NOTA 7:   De conformidad el Decreto 1802 de 2015, el proponente podrá otorgar para 
asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, 
patrimonio autónomo y garantía bancaría. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18 del decreto 1082 de 2015 cuando el 
contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla 
a más tardar dentro de los cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el 
Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva 
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el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única 
establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. El contratista 
deberá mantener indemne al MDN- EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE-BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27, de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones 
propias de éste, y que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
MULTAS, AFECTACION DE LA GARANTIA UNICA Y SANCIONES FRENTE AL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Evidenciado un posible incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista, mora o incumplimiento parcial, LA ENTIDAD impondrá 
multas, de la siguiente manera:  
 

 Multas por incumplimiento parcial: Si durante la ejecución del contrato se evidencia 
que EL CONTRATISTA incumple alguna obligación contractual, LA ENTIDAD le impondrá 
multas equivalentes al 1% del valor del contrato, pero sin que en ningún caso las multas 
sobrepasen el 10% del valor total del contrato incumplido. En caso que el incumplimiento 
parcial sea respecto del cronograma de ejecución se impondrá como multa el equivalente al  
0.5% del valor del bien o servicio dejado de entregar, por cada día calendario de retardo y 
hasta por un plazo máximo de 15 días calendario en calidad de sanción por el simple hecho 
del incumplimiento, pero sin que en ningún caso las multas sobrepasen el 10% del valor total 
del bien o servicio dejado de entregar. 
 
EL CONTRATISTA autoriza a LA ENTIDAD para descontar y tomar el valor de las multas de 
que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier 
suma que le adeude LA ENTIDAD, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la ley;  
El pago o la deducción de dichas multas no exoneran a EL CONTRATISTA de la obligación 
de cumplir con el objeto del contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que 
emanen del mismo. 
 
AFECTACIÓN DE LA GARANTIA UNICA AMPARO DE CUMPLIMIENTO: La entidad 
exigirá el cobro de la póliza de cumplimiento cuando el contratista no haya dado cumplimiento 
a sus obligaciones contractuales. El amparo de cumplimiento exigido en la garantía única que 
debe constituir el contratista, cubre a la entidad Estatal, por los perjuicios directos que le 
ocasione el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, así como por su 
cumplimento tardío o defectuoso, cuando ellos sean imputables al contratista. 
 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total por parte del 
contratista de las obligaciones que adquiere o de la declaratoria de caducidad 
administrativa, se pactara a título de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba 
cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar. Las sumas 
que se deriven de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria se pactaran a título de pena, 
no de indemnización, razón por la cual, EL M.D.N -EJÉRCITO NACIONAL – BATALLON 
DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.27 se reservara el derecho de reclamar 
al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le ocasionen. INGRESO 
DE LOS RECURSOS: El valor de las sanciones a que se refiere la presente cláusula, 
ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 
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PROCEDIMIENTO PARA LAS MULTAS, AFECTACION DE LA GARANTIA UNICA Y 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la resolución N° 
6345 de 2012 “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa y sus unidades ejecutoras” 
y en cumplimiento del procedimiento regulado en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las 
multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal y el cobro 
o afectación de la garantía única que ampara el cumplimiento del contrato.  
 
Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento: 
 
a. Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la 
entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención 
expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría 
o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas 
posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en 
desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la 
realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la 
naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, 
el garante será citado de la misma manera. 
 
b. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 
circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas 
posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en 
desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante 
legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, 
en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir 
las presentadas por la entidad.  
 
c. Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en 
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad 
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 
incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se 
interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia.  
 
La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia. 
 
d. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, 
podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio 
necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando 
por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto 
desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará 
fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento 
en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de 
incumplimiento. 
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e. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad 
al Contratista de explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del 
contrato.  
 
NOTA: Para imposición de multa se realizarán los cálculos en DÍAS CALENDARIO, 
salvo que el M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL- BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS 
PARA EL COMBATE No. 27 estipule disposición en contrario 
 
INGRESO DE LOS RECURSOS: El valor de las sanciones a que se refiere la presente 
cláusula, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del 
Ejército. 
 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En caso de incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones pactadas en el contrato se aplicarán las cláusulas excepcionales de 
modificación, terminación e interpretación unilaterales, así como la de caducidad en los 
términos previstos en la Ley de contratación y demás disposiciones concordantes. 
 
CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, 
el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 27 podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que 
se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 
Así mismo, cuando se presente cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 25 
de la Ley 40 de 1993, y Ley 418 de 1997, artículos 90 y siguientes del capítulo II, podrá 
declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. La liquidación se 
realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 
1993.” 
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